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DECREIO ATCAI.DICIO N' 4q0 2021 .

REF.: AI,TORIZA AUIIIENIO DEt PIAJIO DE UECUCIóN
DET CONTRATO DENOi,IINADO "ESTUDIO DE

iAEJORAAAIENIO CASA DE I.A CUITURA, IOTA ATTO" ID:
$2O.I2-IQI8, POR Et PLA;ZO DE REV§IóN POR PARTE

DE i tDE:iO.

TOIA,

l9rB,&t
VISTOS:

Los focullodes que me confiere lo ley N' 18.575,

Orgónico Conslilucionol de Boses Generoles de lo Adm¡nishoción del Eslodo; Lo Ley
N'18.ó95, Orgónico Constituc¡onol de Mun¡c¡polidodes y sus modificociones; Lo Ley
Nol9.88ó, de Boses sobre Controlos Adminisfrolivos de Sum¡nisfro y Presloción de Servicios;
el Decreto Supremo N'250 de 2004. del Min¡sterio de Hociendo y sus modificociones: lo Ley
N'19.880, de boses de los procedimientos odministrot¡vos que rigen los octos de los
órgonos de lo odministroción del Eslodo; el Acuerdo de Subejecución celebrodo onte de
Subsecrelorío de Desonollo Regionol y Administrotivo del Minisfer¡o del lnler¡or y Seguridod
Públ¡co y lo l. Municipolidod de Lolo, con fecho 07 de mozo de 2Ol7: el Decreto
Alcoldicio N"84ó. de 23 de obril de 2018, que "Apruebo boses y primer llomodo o lic¡ioción
público, poro lo controloción del servic;o "Estudio Me,oromiento Coso de fo Culturo. Loto
Alto"; el Decrelo Alcoldicio N' 1210, de 2l de junio de 2018, que "Adjudico Estudio
Mejorom¡ento Coso de lo Culturo, Loto Allo" o empreso BIS Arquitectos Consulfores.-
|D:3020-12-LQ 18; el conlroio celebrodo con fecho 02 de ogosto de 2018, entre lo llustre
Municipolidod de Lolo y BIS Arquitectos Limitodo, medionle lo cuol lo municipolidod le
encomendó ol conirolisto lo prestoción del servicio denom¡nodo "Btud¡o Mejoromiento
Coso de lo Culluro, Loto Alto", licitoción público lD 302G12-LQl8; el Decrelo Alcoldicio
N']538, de lecho 22 de ogosto de 20'18, de lo lluslre Municipolidod de Lofo, gue "Apruebo
controlo suscrifo con Empreso BIS Arquilectos Limiiodo, poro lo ejecución del servicio
"Estudio Mejorom¡enlo Coso de lo Culturo. Lolo Alto" lD 302G12-LQI8; los revisiones
efectuodos por lo Comisión Revisoro o los informes entregodos por el conlrol¡sto y los
conecciones reolizodos por ésto; lo Resolución N. 1 .ó00. de 2008, de lo Controlorío
Generol de lo Repúblico, que fijo normos sobre exención del trómile de Tomo de Rozón; y
en los demós normotivo vigente.

CONSIDERANDO:

I . Que, el Progromo de Reviiolizoción de Bonios e
lnfroestructuro Polrimoniol Emblemótico de Loto dependienle de lo secretorío comunol
de Plonificoc¡ón de este munic¡pio, esló efectuondo uno intervención en el sector Loto
Allo de esto comuno, con el obietivo de implementor nuevos modelos de geslión poro lo
revilol¡zoción del bonio y de su infroestructuro potrimoniol emblemóiico, Io cuol permitiró
mejoror los condiciones de hobifobilidod y de enlorno poro lo pobloción residente,
ogregor volor o sus ¡nmuebles polrimonioles y/o emblemólicos, incremenfondo su
oclividod comerc¡ol y culturol. y fomentondo lo porticipoción de sus residenies en su
revilolizoción-
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3. Que, medionte Decreto Alcoldicio N'1210. de 21 de

junio de 2018, de lo lluske Municipolidod de Lolo, se odjudicó dicho liciloción pÚblico o lo

consulioro Bls Arquiieclos L¡mitodo, representodo legolmenle por el señor Jose lgnocio

Spichiger Coslro.

4. Que, con fecho 02 de ogoslo de 2018, se celebró el

conlrolo entre lo llustre Mun¡c¡polidod de Loto y BIS Arquitectos Limitodo, represeniodo

legolmenle por el señor Jose lgnocio spich¡ger cosko. , por medio dei

cuol el municipio le encomendó ol controt¡sto lo prestoción del serv¡c¡o denominodo
,,Esludio Mejoromienlo coso de lo culluro, Lolo Allo", l¡citoción pÚblico lD 302G12-LQ',l8;

controio que fue oprobodo medionle Decreto Alcoldicio Nol538, de lecho 22 de ogosto

de 2018. de lo lluslre Municipolidod de Lolo.

5. Que, con fecho 08 de enero de 2021, se ingreso el

proyecto definitivo y de espec¡olidodes, con los oproboc¡ones del Mun¡cipio, sERVlu,

consejo de Monumenlos Nocionoles, y servicios conespondienles, ol M¡nisierio de

Desonollo Sociol poro oblención de lo Recomendoción Solisfoctorio, lo cuol es requisilo

poro terminor en su lolol¡dod el esludio "Estud¡o Meioromienlo coso de lo culluro, Loto

Alto", lic¡toción pÚblico lD 302G12-LQl8.

6. Que. el inspeclor técnico de eslud¡os, con fecho l5

de febrero del 2021 , emile el informe lécnico N'03, que outorizo el oumento del plozo o

porlir del 19 de enero del 2o2l por un plozo de 150 díos conidos, segÚn los orgumenlos ollí

expueslos.

7. Que, otendiendo ol mérito de lo señolodo, debe

diclorse el octo odministrol¡vo de rigor que oUtorice el oumenlo del plozo de eloboroción

del estudio en I 50 díos conidos o port¡r del l9 de enero del2O2l .

RESUEtVO.

l. AUIORIZASE, el oumento de plozo de ejecución del

controlo denominodo "Mejoromiento Coso de lo Culluro, Loio Alto. comuno de Loto", por

el lérmino de 150 díos conidos o conior del 19 de enero de 2021, por encontrose el
proyeclo en revisión onle el Ministerio de Desonollo Sociol.

2. NOIIrÍQUESE, del presenle decreto olcold¡c¡o ol
conlrolisto med¡onle corto cert¡ficodo d¡rig¡do ol domicilio que éste registrore en el
controto. enlend¡éndose not¡f¡codo del presenie octo odmin¡siroiivo ol iercer dÍo hóbil
siguienle del despocho de lo corlo certificodo.
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2. Que, en el morco de lo onted¡cho inlervención,

medionte Decrelo Alcoldicio N"84ó de 23 de obril de 2018, de lo llustre Municipolidod de

Lolo, se llomó o l¡ciloc¡ón pÚblico poro selecc¡onof ol controtonle ol cuol se le

encomendorio lo eloboroción del "Estudio Meioromienlo coso de lo culturo, Loto Allo", lD

302G.12-LQl8, del Sistemo de Compros y Conlrotoc¡ones del Sector PÚbl¡co'
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3. PUBLIOUESE, el presenle octo odm¡n¡strolivo en el
Sislemo de lnformoción de lo Direcc¡ón de Compros y Controtoc¡ón Públ¡co

lhttp://www.mercodopublico.cl] y los onlecedenfes de rigor, poro efeclos de lo
precepiuodo en el ortículo ó' del Decreto Supremo N'250, de 2004, del Minislerio de
Hoc¡endo que "Apruebo Reglomenfo de lo Ley N'18.88ó de Boses Sobre Conlrotos
Adminislrolivos de Sumin¡slro y Prestoción de Servicios".

ANOTESE, NOIIFIQUESE, PUBtíOUESE Y E.

o
\-rALCN,E'F

to TENZUETA

o
2
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DISTRtBUCTóN:
. Alcolde. {l). Dirección .JurÍdico. (1)
. Direcc¡ón de Adminislroción y F¡nonzos. {l}. Direcc¡ón de Control. (i)
. Secreloío Comunol de Plon¡f¡coción. (l ). lnspeclor lécn¡co de Esludios. (l)
. Progromo de Revitolizoción de Bonios. (l). BIS Arquileclos Limilodo. (l)
. Porlolweb de lronsporencio. (l)
. ¡rchivo. (ll
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